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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE NENTAS Y EXACCIONESSECCION DE PaOPIOG 
Plaza da la Villa, núm ero 4

I co rre s p o n d e n c ia  se d ir ig irá  a l llu s tr is im o  as 
ñ o r S e c re ta r lo  del A yun tam ien to  da M ad rid

S E  R  U C  A 1 . 0 S  S A B A D O S

S U M A R I OC omisión M unicipal P ekm anenig: Extracto de la sesión urdinerís 
celebratiti en segunda convocatoria el día 27 de enero de 1944.S ecretaría ; Subastas y concursos pendientes de celebración,--Su­
bastas para enajenar los solares que se indican de la calle de 
López de Hoyos y para la instalación de nuevos lucernariós 
en los evacuatoi ios de la Puerta del Sol, glorieta de Bilbao, 
calle de Gaya y plazas de San Millán, Lavapiés, España y C i­
beles.—Anuncios sobre admisión de proposiciones para los 
suministros que se mencionan, y referentes a las Ordenanzas 
municipales.

Com isión Municipal Permanente
Sesión cuíuinaeíia cei-EBiíaua  en segunda cunvoca iü - 

aiA EL DÍA 27 DE enero DE 1944. — £v7rüc/o,—l^resídeiida 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévafo, Falcó y Alvarez de Toledo, Alonso 
de Cells, Rojas Ordóñez, Olmedo y Melgar, y el Sr. Palao, 
en sustitución del Sr. Navarro Moreiiés.

Se abrió la sesión a la una de ia tarde, siendo aprobada el 
acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta, con motivo de ia ju­
bilación, por haber llegado a la edad reglamentaria, del A rd ii- 
vei o Bibliotecario D. 'í'imotea Díaz Galdós, el sentimiento de 
ia Corporación por verse privada de sus exctlenfes servicios, 
y consignar al propio tiempo el reconocimiento del Conce­
jo por esa su meritoria actuación.

O R D E N  D E L  O IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  de F om en to

2. ° Apropiar a la finca número 75 de la calle de López de
Hoyo.s, con vuelta a la del General Zabida, como consecuen­
cia de la tira oe cuerdas practicada con el fin de efectuar obras 
de ampliación en dicha finca, una parcela de terreno pertene­
ciente a la Via pública, de mía superficie de 112.91 metros 
cuadrados, que ha sido tasada por el Arquitecto Jefe de la 
Sección Técnica Fiscal a razón de 123,48 pesetas metro cua­
drado, en la cantidad de 13.942,13 pesetas, y siempre que esta 
suma ,sea ingresada previamente eii arcas municipales por el 
propietario del inmueble de que se trata, D. David González 
Moratinos, ,

3. “ Adoptar, con respecto a las obras que se indican, los 
acuerdos que a continuación se expresan, visto el doenmenta- 
do estudio, que figura en e) expediente, hecho en cuanto al 
caso por el señor Ingeniero Jefe de Instalaciones Sanitarias y

lo acordado por la Comisión de Hacienda, por lo que se refie­
re a la forma de hacer frente al coste de las citadas obras:

Primero, La aprobación del presupuesto adidonai, impor­
tante 5.632.916,85 pesetas, necesario para la terminación de la 
estación depuradora de aguas residuarias conforme al proyec­
to aprobado para la ejecución de !a misma.

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al concepto 14 del 
piesupuesto extraordinario de 1941, que será suplementado 
en la cantidad de 32,016,85 pesetas mediante transferencia 
de esta suma del concepto 15 del mismo presupuesto extraor­
dinario; y

Tercero, Que se designe una Ponencia, integrada por los 
Regidores señores Conde de Montarco y Alonso de Ceüs, por 
los Ingenieros Sres, Paz Maroto y Gutiérrez Pajares y por un 
funcioiiario que señale el señor Interventor municipal, para 
que estudie y proponga el procedimiento que ha de seguirse 
para activar ia marcha de estas obras, así como para que rea­
lice un estadio de los precios del proyecto, acomodándolos a la 
realidad actual, con la consiguiente supresión, en este caso, 
de los aumentos del 13 y del 17,50 por 100 establecidos de 
acuerdo con las normas vigentes, o para que indique la solu­
ción que considere más ventajosa para los intereses munici­
pales.

4, “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 8.025,21), formulados por el Servicio de Obras Sanitarias, 
con destino a la instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de la Montera, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 7." del presu­
puesto extraordinario de 1941; debiendo facultarse al señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que proceda 
a adjudicar estas obras en ia forma que considere más venta­
josa para los intereses municipales,

5, " Autorizar a la Sociedad Saltos del Duero para que 
instale, suficientemente distanciados, los postes o torres que 
tenga por conveniente en la Casa de Campo para soportes de 
la linea que a través de la misma ha de transportar energía 
eléctrica, siempre que se ajuste a cuanto disponga la Jefatura 
de Parques y Jardines en defensa del arbolado y de los servi­
cios establecidos en diclia Casa de Campo.

6. “ Autorizar a la Cooperativa Eiectra Madrid, con estric­
ta sujeción a las normas señaladas en su informe, que figur a en 
el expediente, por la Dirección de Vias Públicas nuniicipales, 
para instalar un quiosco subterráneo en la plaza de San Ilde­
fonso, con vuelta a la calle de Colón.

7. “ Desestimar, en armonía con e! criterio sustentado en 
sus informes, que figuran en el expediente, por el Servicio 
Contencioso Municipal y por la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios, el recurso de reposición interpuesto 
por los inquilinos de !a finca número 6 de la plaza de !a Mari­
na Española contra acuerdo de ia Comisión Municipal Perma­
nente por el que se resolvió que se desalojara ja finca men­
cionada durante todo el tiempo que duren las obras que por 
el estado ruinoso de! inmueble se están llevando a cabo en ei 
mismo; debiendo, en su consecuencia, mantenerse el acuerdo 
de referencia.
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8. ® Disponer, en armonía con d  criterio sustentado en 
sus informes, que figuran en el expediente, por el Arquitecto 
municipal de la zona y por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios, que se desalojen las viviendas del piso 
primero izquierza, así como los números 3 y  4 de la planta 
baja de la finca numero 19 moderno de la calle de Eraso, y 
que se reparen urgentemente los demás desperfectos que se 
aprecian en el inmueble, y muy especialmente la escalera, que 
se halla en completo estado de abandono.

9, ® Disponer, de acuerdo la Comisión con el parecer 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por la 
Asesora de Expedientes contradictorios, que se demuela la 
finca número 21 de la travesía del Conde Duque, ya que, 
según dicho informe, son notorias las condiciones antihigiéni­
cas de la misma, que exigirían para remediarlas obras de 
importancia que no pueden ser toleradas por hallarse fuera de 
la alineación oficial.

19, Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto por 
dos inquilinos de la finca número 78 de la calle del Amparo 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
16 de diciembre último, por el que se declaraba en estado 
de ruina la referida finca; debiendo, en su consecuencia, de­
clararse firme el referido acuerdo,

11. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto por la 
propiedad de la finca número 3 de la calle del Espino contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de 
noviembre del pasado año, por el que se resolvió que en la 
finca de que se trata se ejecutasen las obras de reparación que 
exige el gran, abandono en que la misma se encuentra; debien­
do, en su consecuencia, mantenerse el referido acuerdo.

Por indicación de la Presidencia, fué retirado el dictamen 
proponiendo la aprobación de un gasto, importante 72,571,84 
pesetas, para unir la alcantarilla de la calle de los Héroes del 
Diez de Agosto con !a de Alcalá, y que dicho gasto sea cargo 
al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, que se 
supíementará mediante transferencia del concepto 11 del mismo 
presupuesto.

Com isión ds Ensancha

12. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 8.257,46), formulados por la Dirección de Vías Püb icus, 
con destino a la instalación de acera de cemento frente a las 
fincas números 59 y 61 de la calle de Narváez; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la inter­
vención Municipal, ai concepto 5.“ del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931.

13. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 25 070,28), formulados por la Dirección del Servicio de 
Obras Sanitarias, con destino a la instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle del Españólelo; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por Intervención 
Municipal, al concepto 7.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, y autorizarse el señor Regidor Delegado 
del Servicio para que designe el destajista que haya de reali­
zar la expresada obra.

14. Abonar a D. Antonio Antón la cantidad de 1.211,78
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas, de la construcción de un paso de carrua­
jes en la calle de Hermosilla, 119, con vuelta a la de la Fuente 
dcl Berro; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y  vigilancia, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, al concepto 89 dei vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche. .

15. Abonar a D, Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 4.517,37, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de la conservación de las bocas 
de riego del Ensanche durante el mes de agosto dei pasudo 
año; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia,"en simonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 66 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

16. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 7,784,10, importe, según certificación formulada par ia

Dirección de Obras Sanitarias, de la conservación de bocas 
de riego en la zona del Ensanche durante e! pasado mes de 
noviembre, y cuyo servicio tiene a su cargo la indicada enti­
dad según el convenio vigente; debiendo ser cargo dicha suma, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al crédito consig­
nado en el capítulo de Resultas del vigente presupuesto or­
dinario de! Ensanche, como procedente del concepto 66 del 
de 1943.

17. Aprobar la relación de facturas, que figura en el ex­
pediente, por un importe total de 5.186,01 pesetas, remitida 
por la Dirección de Vías Publicas, correspondientes al sumi­
nistro, por cada una de las Compañías que en la citada rela­
ción se detallan, de flùido eléctrico a las zonas del Ensanche 
y Extrarradio durante el mes de diciembre del pasado año; 
debiendo ser cargo dicho importe total, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al crédito consignado 
en el capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, como procedente del concepto 28 del de 1943.

18. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Jardinero mayor, 
justificativa de la inversión de la cantidad de 10.000 pesetas 
que percibió, por libramiento número 943, con cargo al con­
cepto 104 del presupuesto ordinario dei Ensanche del-pasado 
año, con destino a la adquisición de abonos orgánicos para 
el cultivo de plantas del Servido de Parques y jardines.

Com isión da Policía Urbana y Rural

19. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con el criterio sustentado en su informe, que figu­
ra en el expediente, por el Servicio Contencioso Municipal, el 
recurso de reposición formulado por D, Pedro Moreno García 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
4 de noviembre del pasado año, que ie denegó licencia para 
peluquería de señoras en la avenida de la Reina Victoria, 31; 
debiendo, en su consecuencia, declararse firme el referido 
acuerdo.

20. Desestimar, visto el informe desfavorable, que figura 
en el expediente, emitido por la Delegación del Tráfico, el 
recurso de reposición formulado por D. Ricardo Ramírez con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 18 de 
noviembre del pasado año, que le denegó licencia para agen­
cia de transportes en la calle de Ballesta, 3; debiendo, en su 
consecuencia, declararse firme el referido acuerdo.

21 a 106, Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A l). Blas Miranda, para pensión en la calle de la Cruz, 19, 
en vista de lo informado por ia Inspección de los Servicios 
Técnicos; con la prescripción de que no podrá pedir indemni­
zación de ninguna clase cuando sea expropiada la finca.

A D. Aniceto López, para taller de fontanero sin elemen­
tos mecánicos, como cambio de nombre, en la calle de Alma­
gro, 6, visto que el antecesor tenía licencia.

A doña Carmen Cobo, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hernani, 16; ron la proscripción 
correspondiente, por no ser productora de 500 litros de leche 
diarios.

A D, Emiliano Rodríguez, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Gaztambide, 22; con la mis­
ma prescripción que se Índica para el anterior, y debiendo ser 
coiicrdida, intervenida y reintegrada la licencia del antecesor, 
D, Félix Dueñas.

A D, Dionisio Aráiz, para taller de fontanero y hojalatero, 
como cambio de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 55,

A D, José Yebra, para casa de comidas, como cambio de 
nombre, en la calle de Don Pedro, 4.

A D. Esteban Moreno, para tienda de nitrainarino.s, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calie de Vallehcrmoso, 
número 78 moderno.

A D. Simón Huerta, para peluquería de caballeros, como 
cambio de nombre, en la calle del Pacífico, 69.

A D, Diego Amador, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Galileo, 44; con la prescripción de que no 
podrá traspasarse para esta clase de industria, y debiendo ser



concedida, intervenida y reintegrada la licencia del antecesor, 
D. José Ortiz.

A D . Ricardo Goicoechea, para venta de qiiíncalla y jugue­
tería, como cambio de nombre y ampliación, en la plaza del 
Angel, I.

A D. Andrés Sacristán, para venta de material eléctrico, 
aparatos de loza fina y cristal, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Fernández de los Ríos, 28.

A D. Nicolás López San Miguel, para cadiarrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan de Urbieta, 14.

A D. Domingo lijarte, para venta por mayor de vinos, 
como cambio de noinbi e, en la calle de Barrilero, 2.

A D. Julián López, para finteria, como cambio de nombre, 
en la calie de Bretón de los Herreros, 40; con la prescripción 
de que no podrá traspasar el establecimiento.

A D. Lorenzo Martínez, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Antón Martin, cajón número 73, 

A D. Clemente García, para venta de frutas y huevos, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernández de los 
Ríos, i30.

A D. Santos Lobo, para pescadería, como cambio de nom­
bre. en el mercado de Antón Martín, cajón números 10 y 11.

A D. Romualdo Fernáiidez-Escribaiio, para tienda de nltra- 
maritios, como cambio de nombre, libre de derechos, en el pa­
seo de Atocha, 19 moderno.

A doña Encarnación Lavili, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Hernán Cortés, 3.

A dona Milagros Cortili, para venta de tejidos, camisería 
y sastrería, como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 52.

A D. Urbano Hernández, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Caramuel, 8; con !a prescrip­
ción correspondiente, por no ser productor de 500 litros de 
leche al día.

A D. Jesús García, para perfumería y venta de juguetes or­
dinarios, como ampliación, en la calle de Escosiira, 5 i.

A D. Alejandro Casado, para cacharrería y venta de libros 
rayados, como ampliación, en la calle de Panamá, 2.

A doña Teodora Llórente, para frutería y cacharrería, como 
ampliación, en la calle de Jorge Juan, 38,

A Editora Hispano Americana (S. A.), para casa editorial, 
como ampliación, en ia calle de Fernanflor, 6.

A doña Raquel Riiiz, para pensión, en ia calle de Pizarro, 
número 15. ■

A doña Victoria Peña, para casa de huéspedes en la calle 
de Augusto Figueroa, 34.

A Compañía Financiera y Mercantil (S. A,), para oficinas 
en la calle del Barquillo, 3.

. A Repujados Artísticos (S. L.), para fábrica de artículos 
de cuero repujado y anexos, con cuatro obreros, en ia calie 
del Duque de Alba, 9.

A D. Ricardo Goizueta, para oficina administrativa en la 
calle del Caballero de Gracia, 32,

A D. Fidel Chillón, para oficina de agente de noticias en 
la calle de la Cruz, 20.

A Exclusivas Necclii (S. A .), para oficinas administrativas 
en la avenida de José Antonio, 9,

A D. José Mozo, para venta de libros nuevos en la calle 
de Ferraz, 5.

A D. Felipe Somalo, para depósito cerrado de almoneda 
en la Ribera de Curtidores, 10, patio luímero 1. '

A doña Dolores Espejo, para depósito cerrado de indus­
tria de almoneda en la Ribera de Curtidores, 5. '

A doña Carmen Rexa, para zapatería en la calle de Fer­
nández de los R ío s , 36.

A Compañía de seguros y reaseguros Sur, para oficinas y 
domicilio social en la calle de Alcalá, 20.

A D. Francisco García, para mercería y perfumería en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 21.

A D, Emilio üomáriz, para almacén y venta de papel en la 
calle de Ferraz, 39.

A D. Adolfo Barril, para agente comercial en la avenida 
de José Antonio, 49.

A doña Marina Beiieyto, para venta de aceitunas y varian­
tes exclusivamente en la calle de Jaime Vera, 7.

A D. Marcelino de Zavalegni, para oficina de compraventa 
de fincas e hipotecas en la avenida de José Antonio, IL  

A D. Pedro Cristóbal, para peluquería con cuatro .sillones, 
como cambio de nombre, en la calle del Barco, 18.

' A D. Antonio Lloréns, para venía de maquinaria en la calle 
del Conde de Aranda, 1.

A D. Sebastián García, para mercería en la calle de Er- 
cilla, 32,

A Urtema (S, L.), para venta de maquinaria en la calle de 
la Salud, 14.

A D, Claudio Arce, para chamarilena en la calle de Mora- 
iines, 5; con la condición de no poder ejercer en ningún mo­
mento comercio de trapos, ya que para ello son preceptivas 
ciertas exigencias sanitarias de las que carece el citado local.

A D. Ensebio Cafranga, para agencia de viajes en la 
carrera de San Jerónimo, 35.

A doña Natividad Llamas, para subalquiler de habitacio­
nes, sin ser casa de huéspedes, en la calle del Arenal, 26.

A D. Mariano Gutiérrez, para taller de reparación de 
carrocerías en el paseo de la Esperanza, 73,

A D, José Dufán, para carpintería en ia calle de Fuen- 
carral, 7. '

A D. Matías García, para venta de vinos en ia calle del 
Conde Duque, 28.

A doña Emilia Herrero, para pensión en ia calle de la 
Magdalena, 28.

A doña Carmen Recio, para mercería y venta de confeccio­
nes de prendas en tejidos ordinarios en la caile de Rafael 
Caivo, 23.

A Guilliet Hijos y Compañía (S. A.), para exposición y 
venta de maquinaria y herramientas para trabajar madera, 
motores, etc. (sucursal), en la calle de Valencia, 30.

A Marga (S, A.), para domicilio social en la calle de 
Serrano, 93.

A Texiil del Manzanares (S. A.), para oficina administra­
tiva en el Postigo de San Martin, 4.

A doña Angela Gaiidarillas, para peluquería con tres sillo­
nes, libre de derechos por destrucción de la finca número 14 
de la calle de Segpvia, en el número 18 de la misma calle.

A Doaidi (S, L.), para garaje de primera categoría y des­
pacho de billetes para automóviles de linea, como cambio de 
nombre, en la calle de Velázquez, 36.

A doña Sira Peinado Cucalón, para garaje con taller mecá­
nico y soldadura autógena, como cambio de nombre, en la 
calle de Trafalgar, 29,

A Hijos de Antonio Vidal (S. L.), para depósito cerrado 
de carbones con sierra de cinta, como cambio de nombre del 
estabiecimiento principal de la calle de Los Madrazo, 5, en la 
estación de las Peñuelas, apartadero de Acacias; debiendo rein­
tegrarse la licencia del antecesor.

A D. Vicente Olmos, para bar con una saturadora de mos­
trador, como cambio de nombre, en ¡a calle de Francos Rodrí­
guez, 38,

A D. Tomás Herreras, para tahona con seis electromotores 
para accionar seis máquinas, libre de derechos, como cambio 
de nombre, en la calle de San Pedro, 21.

A D. Eugenio Ruiz, para garaje, como cambio de nombre, 
en la calle de Blasco de Garay, 68.

A D. Jesús Rebollo, para taller de construcción y repara­
ción de calzado, como ampliación, en la calle de Almansa, 16 
moderno.

A D. Rufino Requena, para droguería, como cambio de 
nombre, en la calle del Humilladero, 1, '

A D, Andrés Calvo, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Silva, 11.

A D. Ricardo García, para imprenta con una máquina pla­
na y nn electromotor para accionar una minerva, como amplia­
ción, en la calle de San Gregorio, 25,

A Mantequerías Rodríguez (S. A.), para venta de fiambres 
y tostadero de cajé, con dos electromotores para accionar un 
tostador y un molino de café, como ampliación, en la calle de 
Espoz y Mina, 17.

A D, Cayetano Benzo, para bar restaurante con cafetera 
de presión y un electromotor para accionar una cámara frigo­
rífica en la calle de Preciados, 60,

A D, Antonio Soria, para taller de ajuste con soldadura 
autógena y dos electromotores para accionar varios elementos 
de trabajo en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 94.

A D. Francisco Sánchez, para taller de pastelería y confi­
tería con liorno, despacho y iin electromotor para accionar una 
batidora y dos amasadoras en la calle del Marqués de Santa 
Ana, 9,. con vuelta a la de Casto Plaseiida, 10.

Ayuntamiento de Madrid
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A D. Jesús Molinero, para restaurante económico con 
cafetera de presión en la calle de Vlllaainil, 1.

A Hijos de Emilio Cervigón, para almacén de maderas en 
el paseo de las Acacias, 67.

A D. Mariano Santamaría, para instalar un electromotor 
para accionar un banco de acabado de calzado en la calle de la. 
Ballesta, 7.

A Isolux (S. L.), para taller mecájiico y depósito de mate­
rial, con doselectroniotores para accionar un taladro y una con­
mutatriz, en la calle de'la Alameda, 6.

A Hijos de Carlos Ulzurrun, para depósito cerrado del es­
tablecimiento principa! de la calle de Esparteros, 9, en la calle 
particular de la Fuente del Berro, 4,

A D. José Díaz, pura garaje de primera categoría con un 
electromotor para accionar un compresor en la calle de Cam- 
poamor, 14 y 16.

A D. Eulogio Crespo Sainz de Baranda, para instalar un 
electromotor para accionar una cámara frigorífica en el paseo 
del Comandante Portea, 15.

A D. Manuel López Quillén, para taller de cerrajería con 
cuatro electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo en la calle del Oso, 3.

A D. Trifón Martínez, para garaje de primera categoría en 
la avenida del General Mola, 35.

A doña Teresa Goitia, para chocolatería con cafetera de 
presión en la plaza de Canalejas, 2.

A Martínez y Compañía (S. L,), para talleres y venta de 
gasógenos, con cuatro equipos de soldadura y cuatro sople­
tes, otros dos equipos de soldadura eléctrica y dos electromo­
tores para accionar varios elementos de trabajo, en la calle de 
Claudio Coello, 106.

A D, Nicolás Antonio Rodil, para tahona con dos hornos 
a Carbón y dos electromotores para accionar varios elementos 
de la industria en la calle del Rio, 7, y travesía del Reloj, 6.

A D. José Matienzo, para fábrica de camas metálicas con 
soldaduras eléctrica y autógena, un generador y tres electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo en la calle 
de California, 20.

A D, Antonio Riesgo, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 49.

107. Denegar, con la advertencia legal oportuna, en 
vista del informe desfavorable, que figura en el expediente, 
emitido por el Servicio Contencioso Municipal, la licencia so­
licitada por D. Mariano Ramos para despacho de leche en la 
calle de Dulcinea, 68, ya que no existe la distancia reglamen­
tarla con respecto al estable cimiento similar más cercano.

108. Denegar la licencia solicitada por D. Fernandü 
Cobo para despacho de leche en la calle de Narciso Serra, 
número 5, una vez que se halla vigente la orden de la Presi­
dencia, de 14 de mayo de 1943, que prohíbe la apertura de 
nuevos despachos de leche.

109. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás Bara- 
hona para restaurante en la calle de Alcalá, 142, en vista de 
la resolución dictada por el Ministerio de la Gobernación en 
26 de agosto de 1942, desfavorable a la concesión de la indi­
cada licencia.

110. Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín Aused 
para venta de huevos en la calle de Sagasta, 7, una vez que, 
según informa el Servicio de Arquitectura, no existe la dis­
tancia reglamentaria con relación al establecimiento similar 
más próximo y al mercado.

111. Denegar la licencia solicitada por D. Pablo Her­
nando para despacho de leche en la calle de Autillón, 5, una 
vez que, según informa el Servicio de Arquitectura, no existe 
la distancia reglamentaria de 150 metros con respecto al es­
tablecimiento similar más próximo.

112. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se con­
ceda a D. Carlos G il G il, estimando su recurso de reposición y 
con revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 7 de octubre del pasado año, licencia para clínica 
canceroiógica en la calic de Jorge Manrique, 10, una vez que, 
requerido nuevo informe de la Dirección de Arquitectura, no 
señala en el mismo ningún precepto legal que se oponga a 
dicha concesión, basándose únicamente su negativa por el 
carácter residencial de los Parques urbanizados, donde se 
pretende instalar dicha clínica.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen con la aclara­
ción, formulada por el Sr. Alonso de Ceüs, en el sentido de que

quede condicionada la licencia de que se trata, en cuanto a ia 
distribución interior de los servicios de este sanatorio, al 
informe que acerca de ese extremo habrán de emitir el Deca­
nato de la Beneficencia y el Laboratorio Municipales, a fin de 
armonizar los intereses del Ayuntamiento con los de las fincas 
limítrofes.

Comisión ds Gobierno In te r io r y Personal

113. Aplicar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 16 de 
abril de 1942, por el que se dispuso la baja definitiva en sus 
respectivos Cuerpos, por abandono del servido, de iodos los 
funcionarios, dependieníes u obreros municipales que no hayan 
presentado su declaración jurada, para ser depurados, ante los 
respectivos Juzgados de la Corporación, a los funcionarios 
y obreros municipales que a continuación se lelacioiiaii, para 
que desde la indicada fecha pueda surtir efectos la baja corres­
pondiente en los distintos escalafones:

D. Bernardo Giner de los Ríos, Arquitecto.
D. Gabriel Pradal, Arquitecto.
D. Santiago Esteban de la Mora, Arquitecto.
D, Manuel Freire, Ingeniero.
D, Santiago Gonzalo Alcázar, Maestro,
D. Juan Gadea Mari, Maestro,
D. Mateo HerriáÉidez Barroso, Profesor especial.
D. José Antonio Alvarez Cautos, Profesor especial.
D. Manuel Rodríguez, Inspector del Colegio de Nuestra 

Señora de la Paloma.
D, Narciso López de la Cuesta, operario de Artes Grá­

ficas.
D, Julián Ugena Soria, operario de Artes Gráficas.
D. Pedro Tordesillas Sanz, operario de Artes Gráficas,
D. Félix Sanz Cuadrado, operario de Artes Gráficas.
D. Manuel González Díaz, operario de Artes Gráficas.
D. Manuel Masiá Valdés, operario de Artes Gráficas,
D, Andrés Fernández Calvo, operario de Artes Gráficas.
D. Fernando España, operario de Talleres Generales.
D. Justiuiano García, operario de Talleres Generales.
D. Gonzalo García, operario de Talleres Generales.
D. Agustín Mas, operario de Talleres Generales.
D. Leonardo Elorza Loinas, operario de Talleres Gene­

rales.
D. Inocente Recuero, operario de Talleres Generales.
D. Florentino Sahugar, operario de Talleres Generales.
D. José Ruiz Serrano, operario de Limpiezas.
D, Angel Fernández Rodríguez, operario de Limpiezas,
D, Santiago Samperio, operario de Vías Públicas.
D, Ricardo Basurto, operario de Vías Públicas,
D. Bernardo Iriarte, operario de Obras Sanitarias,
114. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 

Decanato y con lo informado por la Sección, Practicante nu­
merario de la Beneficencia Municipal a ü , Celestino Pellico 
Martínez, número 1 de la escala de supermimerarios, con el 
haber anual de 5,000 pesetas y con efectos desde el día 15 del 
actual, como fecha en que se le ha encomendado servicio para 
cubrir la vacante por defunción de D. Román de la Fuente 
Frechilla,

115. Nombrar Auxiliar técnico del Laboratorio Municipal, 
con el haber anual de 6.000 pesetas, a D, Ramón Saborido de 
!a Infanta, una vez que, reconocido por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 14 de octubre anterior el derecho 
de dicho funcionario al reingreso en la primera vacante de 
su ciase que se produzca, se ha producida ésta como resultado 
dei concurso celebrado para plazas de Médicos epidemiólogos, 
por haber sido nombrado D. Félix Sancho Martínez Médico 
epidemiólogo; debiendo justificar antes de la toma de posesión 
la carencia de antecedentes penales, y cumplir las demás con­
diciones que se señalan en el acuerdo citado de reconocimiento 
del derecho a reingreso.

116. Jubilar, por edad, al Subalterno D. Angel López 
Hernández, con efectos desde el dfa 2 de febrero próximo, 
como fecha siguiente a la en que el interesado cumple la edad 
forzosa de jubilación, asignándole el haber pasivo anual de 
4.480 pesetas, 64 por 100 que con arreglo al tiempo de servi­
cios prestados le corresponde del actual, que le sirve de regu­
lador.

117. Jubilar, por edad, al Subalterno municipal D. Sebas­
tián Fernández González, con efectos desde el día 21 del co-
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mente, por haber cumplido el día anterior e! interesado los 
setenta años de edad, asignándole el haber pasivo anual de 
3.285 pesetas, 60 por 100 que con arreglo al tiempo de servi­
cios prestados le corresponde de! sueldo actual, incrementado 
con una anualidad vencida dd cuatrienio en curso.

Í18. No mostrarse parte, en armonía con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por la 
Asesoría Jurídica Municipal, pero sin renunciar por ello el 
Ayuiitainienío a la indemnización que en sii dia pudiera co­
rresponderle, en el sumario que se sigue en el juzgado de 
instrucción número 3 por hurto, por importe de 756 pesetas, 
de tubería de hierro en la zona de defensa del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almiidena.

119. Desestimar, con la advertencia legal oportuna, de 
conformidad con lo propuesto por la Sección, el recurso de 
reposición interpuesto por D. Pedro Reija Galán, ex Inspector 
de Policía Urbana, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 4 de diciembre último, que ratificó el acuerdo municipal de 
destitución de dicho interesado, de 28 de septiembre de 1940.

120. Desestimar, con la advertencia legal oportuna, en 
armonía con d  criterio sustentado en su informe, que figura 
eii e! expediente, por el Servicio Contencioso Mim|ctpal, el 
recurso de reposición interpuesto por D. Eduardo Teijeiro 
Arias, funcionario técnicoadministrativo excedente, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de diciem­
bre último, que le reconoció el derecho para reingresar ai ser­
vicio activo, pero condicionándolo a la excedencia, que debe 
previamente obtener, de su cargo de fimcioiiario de) Estado 
agregado a la plantilla de la Presidencia del Gobierno.

121, Desestimar, con la advertencia legal oportuna, de 
conformidad con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso Municipal, 
el recurso de reposición interpuesto porD . Leonardo Sánchez 
Pérez y otros varios Practicantes de la Beneficencia Municipal 
contra el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, de 4 de diciembre 
último, por el que se aprobó el reglamento de la Institución 
Municipal de Puericultura.

122. Disponer, de conformidad con lo interesado por 
el señor Director de la Biblioteca Municipal para que el funcio­
nario administrativo adscrito a la misma D. Andrés Espin San­
grados no interrumpa su labor de revisión total de Indices y 
registro al acordarse su jubilación por ciimptimienfo de la edad 
forzosa para el pase a dicha situación, que el referido funcio­
nario continúe prestando sus servicios por el tiempo que dure 
su trabajo, y que sea retribuido con la gratificación anual de 
6,000 pesetas.

123, Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
como consecuencia de un nuevo y detenido estudio del expe­
diente en el que se proponía la aprobación de la.s que habían 
de regir para proveer por concurso-oposición 675 plazas de 
operarios de Limpiezas, y por considerar la Comisión oportu­
no desistir de la realización del referido concurso, sin dejar 
de regular la situación del personal eventual de este Servicio, 
garantizándole la permanencia y  derechos similares a los que 
tienen asignados los operarios fijos del mismo Servicio:

Primera. Los obreros eventuales del Ramo de Limpie­
zas. mientras el Ayuntamiento tenga a su cargo directamen­
te la prestación de! Servicio, no podrán ser despedidos más 
que por las mismas causas y con las mismas garantías que 
los fijos.

Segunda, En el caso de que el Ayuntamiento arrendara 
el Servicio, pasarian a depender de la contrata, perdiendo la 
condición de obreros municipales; y

Tercera. Mientras presten servicios al Ayuntamiento, dis­
frutarán del percibo de cuatrienios en la misma cuantía y pro­
porción que los operarios fijos.

124, Reconocer y abonar, de conformidad con lo informa­
do por la Intervención Mmiicipal y por la Sección, las siguientes 
Cantidades, que corresponden al Auxiliar técnico del Labora­
torio Municipal D. Juan Varea Sancho por liquidación de un 
niíitricnio vencido a su favor como operario de Parques y 
Jardines, y po.steriormeiite Auxiliar de Oficinas del Grupo A: 
266,23 pesetas, correspondientes a ejercicio cerrado y liquida­
do con anterioridad al glorioso Movimiento Nacional, con 
cai go al concepto 20 del vigente presupuesto, cotí el oporlimo 
reconocimiento de crédito, y las 155,02 pesetas correspon­
dientes a período rojo, con aplicación a! capitulo XV III, Re­
sultas (desbloqueo), de! ejercicio en curso.

Com isión de C ultura  a In fo rm ación

125. Crear, con sujeción al reglamento que a continua­
ción se expresa, una editora municipal bajo la denominación 
de Editorial Municipal Mantua, la que, disfrutando de la debi­
da autonomía y regida por un Consejo, pueda desarrollar una 
amplia labor en la que tengan cabida desde los estudios y tra­
bajos históricos hasia los problemas que afecten a la adminis­
tración y vida municipales, y que en el orden económico pueda 
desenvolverse con sus propios medios, sin ser gravosa al 
Ayuntamiento, obviando de esta forma en lo posible las difi­
cultades con que se tropieza en los momentos actuales, y pro­
curando que esas actividades puedan tener la debida facilidad, 
que permita hacer más fecundas las iniciativas que en este 
orden hayan de adoptarse:

Articulo I . ” Se crea una Editorial municipal, que se de­
nominará Mantua, y que tiene por objeto la publicación de 
cuantas obras estime interesantes para contribuir al desarrollo 
cultural de la Villa, y principalmente las que guarden relación 
con el estudio de ésta en todos sus aspectos,

A ta! efecto, el Ayuntamiento de Madrid le entrega los 
restos de las publicaciones que tiene en depósito y le concede 
de modo exclusivo autorización para editar de nuevo, sin lim i­
tación ni cortapisas, las obras cuya propiedad le pertenecen.

La nueva Editorial dispondrá libremente de sus ediciones 
y de los restos que el Ayuntamiento le entregue.

Art. 2 °  Para regir cnanto a ella se refiere, se consti­
tuye un Consejo de Administración, compuesto del siguiente 
modo:

Presidente, excelentísimo señor Alcalde Presidente.
Vicepresidente, ilustrisimo señor Presidente de la Comi­

sión de Cultora e Información,
Vocales: dos señores Regidores pertenecientes a la Comi­

sión de Cultura e Información, y otros dos de cualquiera de las 
demás Comisiones; designados todos por la Comisión Munici­
pal Permanente, a propuesta de la de Cultura. El Secretario 
general v el Interventor de fondos del excelentísimo Ayunta­
miento. Los Directores del Archivo, Biblioteca y Hemeroteca 
municipales,

Art. 3.“ Será Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General, y llevará la contabilidad, 
bajo la dirección del señor Interventor, el funcionario desig­
nado por éste.

Art. 4.“ El Consejo designará entre sus Vocales, o fuera 
de ellos, un Gerente, que tendrá la representación de aquél 
y será ejecutor de sus acuerdos, pudiendo adoptar por sí mismo 
todas las resoluciones necesarias para ta! fin.

Art. 5.® El Consejo se reunirá cuantas veces lo disponga 
el Presidente, y adoptará los acuerdos por mayoría de los que 
concurran, siempre que asista a la sesión la mayoría de sus 
componentes.

Art. 6.“ Para el cumplimiento de sus fines, dispondrá la 
EdlfnHal de los siguientes medios económicos:

o) El producto de la venta de las publicaciones, comen­
zando por la del plano de Texeira, '  _

6) Las subvenciones que pueda concederle e f excelentí­
simo Ayuntamiento,

Art. 7." El Consejo administrará sus fondos con completa 
independencia de los del Ayuntamiento, a quien deberá dar 
cuenta de su gestión en la última quincena del mes de noviem­
bre de cada año.

Los fondos estarán depositados en una cuenta corriente, 
de la que no podran hacerse extracciones más que con las 
firmas de! .señor Presidente y del Interventor.

A rt. S.° Todas las publicaciones de carácter literario o 
científico que produzcan las Secciones o Servicios del exce- 
lentí.simo Ayuntamiento serán editadas por el Consejo, salvo 
que éste renuncie a hacerlo por entender que no conviene a la 
realización de sus fines.

Art. 9." Para los trabajos será utilizada la Imprenta Mu­
nicipal, debiendo abonar el Consejo todos los gastos.

Art. 10, El Consejo está autorizado para celebrar toda 
clase de contratos necesarios para el desempeño de las funcio­
nes que se le encomienden, sin que con ellos obligue nunca 
al excelentísimo Ayuntamiento.

Art. 11. El Ayuntamiento podrá en cualquier momento 
acordar la disolución de la Editorial, incautándose de sus fon­
dos y pasando a ser de su propiedad todas las obras publicadas,
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los restos de las ediciones y todos los demás bienes que 
aquélla posea.

Artículo transitorio. Una vez aprobadas estas normas por 
el excelentísimo Ayuntamiento, se procederá a inscribir el 
nombre de la nueva Editorial y su negocio en la Biblioteca 
Nacional de Madrid, Sección de Propiedad intelectual.

A D I C I O N

Asuntos al despacha de oficio

126. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia
24 del corriente, en e! que propone, conforme con lo interesa­
do por el setlor Director de Cementerios, lo informado por la 
Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización de Ser­
vicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono a los 
operarios de la indicada dependencia D. Nicolás Lapastora 
Olmedo y D. Bruno Sánchez Moreno de un cuatrienio venci­
do, en la cuantía de 0,75 pesetas el primero y de una peseta el 
segundo, a partir del l de mayo y 17 de septiembre del pasado 
ano,, respectivamente. ■

127. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en las 
normas de reorganización de dicho Cuerpo aprobadas en 
15 de abril del pasado año, el reconocimiento y abono al perso­
nal del mismo, de las clases y categorías que se indican en la 
relación que formulada por aquella Jefatura figura en el expe­
diente, de un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las fechas 
que para cada uno se señalan en dicha relación.

128. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Castellón de la Plana:
D. Salvador Albasán Galláti. .
A Sagunto (Valencia):
D. Eduardo López de Delpán Tolé, con su esposa.
A Esparraguera (Barcelona):
D. Luis Magano Pérez.
A Mahón (Baleares):
D. Juan Alberti Victory.
A Carabanchel Bajo:
D Angel S, María Iñiguez, con su esposa e hijos,
D. Felipe Moreno Cifuentcs, con su esposa e hijos.
Doña Dorotea Avílés Gómez.
Doña Josefa Serrano Jiménez.
A Chamartín de !a Rosa:
D, Alfonso Ferrier Jerbáu, con su esposa,
Al Puente de Vallecas;
D. Manuel Alvarez Aivarez, con su esposa.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión ds Hocisnda

129. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en sii 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 6 de noviembre del pasado año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Eugenio 
Barrón y Sánchez Guerra, en nombre y  representación de la 
Compañía Telefónica Nacional de España, referente al arbi­
trio que grava la circulación de bicicletas; y por cuyo fallo, es­
timando la referida reclamación, se revoca el acto adminis­
trativo recurrido y  se declara en su lugar que la mencionada 
Compañía tiene derecho a la expedición gratuita de licencias 
de circulación de bicicletas para utilización de sus Celadores.

130, Acatar, en armonía con e! criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 29 de septiembre del pasado año, re­
caído en la reclamación formulaba ante el mismo por D. Anto­
nio Casteláin, en representación legal de su esposa, doña Car­
men Colmenares Sanz, referente al arbitrio de plusvalía co­
rrespondiente a la finca número 2 de la plaza del Rey; y  por 
cuyo fallo, revocando el acto administrativo recurrido, se 
anula la liquidación practicada, que deberá sustituirse por otra

en la que el precio del trienio 1903-1906 sea el de 178,20 pe­
setas, en lugar del de 168,20 pesetas consignado en la impug­
nada.

131. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por d  Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo de) Tribunal Econótiiicoadminisirativo 
de la provincia, fecha 29 de septiembre del pasado año, recaído 
en la reclamación fonmilada ante el mismo por D. Santos Es­
corial Barrio, referente al arbitrio de aperíura de un estableci­
miento para venta de tejidos en la calle de Atocha, 81; y por 
cuyo fallo se acuerda estimar la reclamación de que se trata, 
y se revoca el acto administrativo recurrido; debiendo expe­
dirse la licencia de apertura exenta de derechos,

132. Interponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso contenciosoadmiiiistralivo ante el Trí- 
butial Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 18 de jimio de) pasado uño, recaído eii la 
reclamación formulada ante ei mismo por D, Carlos Valcárcel 
Suárez contra el acuerdo municipal referente a contribiidoiies 
especiales sobre la finca sita en la calle de Alonso Cano. 36, 
con motivo de las obras de pavimentación y aceras efectuadas 
en la indicada calle; y por cuyo fallo, revocando el citado 
acuerdo, se declara no haber lugar a exigir dichas contribucio­
nes, por encontrarse exceptuada ia referida finca; anulándose 
en su virtud ei procedimiento ejecutivo seguido contra el rc- 
clamatiíe.

133. Coadyuvar con !a Adminislracióii, en ariiionia con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en ei expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
admiiiistrativo interpuesto ante d  Tribunal Provincial por don 
Jacinto Guerrero contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 4 de diciembre de 1942, desestiinatorio 
de la redamación formulada ante el mismo pordicho interesado 
contra el pago dd arbitrio de alcantarillado y  otros de la casa 
número 78 de la avenida de José Antonio.

134. Autorizar un gasto de 5.600 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito consignado en el capitulo de Resultas del vigente pre­
supuesto ordinario del interior, como procedente del concep­
to 264 del de 1943, con destino al abono de las horas extraor­
dinarias devengadas por el personal de Talleres Generales 
que consta eii la relación que, formulada por el Jefe del indi­
cado Servicio, figura en ei expediente, durante dos meses, 
contados desde el dia 6 de noviembre del pasado año.

135. Abonar a los herederos de doña Petra Pérez Co­
llado, esposa de D. José María Portilla, Inspector general de 
Primera Enseñanza que fué, ya fallecido, teniendo en cuenta 
!o informado por el Servicio Contencioso Municipal y por la 
Intervención, las cantidades de 4.226,66 y 6.531,32 pesetas 
a que respectivamente ascienden el importe integro por di­
ferencias de clasificación pasiva correspondientes al tiempo 
que va del 18 de julio de 1936 a! 22 de abril de 1937, fecha 
de su fallecimiento, y el importe liquido de los haberes pasivos 
desde el 1 de octubre de 19.37 hasta la citada fecha de su 
fallecimiento; debiendo ser cargo dichas sumas al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del interior.

130. Exceptuar dd pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de 
una a otra sepultura dentro del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, de los restos de D. Hilario Francisco García, 
asesinado por los rojos.

137. Devolver a D. Ricardo Delicado Vidal, en armonía 
con lo propuesto por la Junta de Exacciones, la cantidad de 
8.738,40 pesetas, suma mayor que la que le corresponde satis­
facer, pagada por recibo número 1.403 de la Admitiistradóii 
de Rentas, por e! arbitrio de plusvalía referente a la finca nú­
mero 41 de la calle de Serrano, lina vez que, tratándose en 
este caso de una sucesión directa, y por tanlo acogida a los 
beneficios que determina el apartado b) de! articulo 5.° del 
reai decreto-ley de 3 de noviembre de ¡918, lia sido practicada 
por la Administración de Rentas, de acuerdo con dicha dispo­
sición, la nueva liquidación; debiendo verificarse la devolución 
de que se trata, para lo que han sido cumplidas las condiciones 
exigidas por la circular de la Dirección General del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890, como minoración de ios ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso, y simuitáneamente 
a la devolución antedicha girarse nuevo recibo por 3,204,08
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pesetas, que es lo que debe percibir el Ayuntamiento con 
arreglo a lo ¡«suelto.

138. Ampliar a cuatro, teniendo en cuenta las circunstan­
cias aducidas al efecto, el número de dos plazos concedidos 
en la sesión de la Comisión Municipal Permanente de 23 de 
diciembre último a doña Basilisa Balbás Suárez para que in­
grese en las arcas municipales las cantidades de 597,53 y 97,06 
pesetas que le han sido reclamadas por la Administración de 
Rentas y Exacciones, referentes a! arbitrio de solares sin edi­
ficar por uno situado en la calle de San Miguel de Aluclie; 
entendiéndose qne los indicados plazos serdn trimestrales e 
¡guales dentro del ejercicio.

139. Conceder a la Biblioteca Nacional licencia exenta 
de los correspondientes derechos para una bicicleta al servicio 
de la misma única y exclusivamente, una vez que se trata de 
una entidad de carácter oficial; con la salvedad de que el con­
ductor de aquélla deberá ir debidamente inúEoriuado y que 
habrá de satisfacerse el importe de la placa csptcial, que debe­
rá colocarse en sitio bien visible de la máquina.

140. Condonar, ante la justificación aportada por la Dele­
gación Provincia! de la Comisaría General de Abastecimiento 
y 'l'rarisportes (con motivo de la opoitima petición formulada 
por el Consorcio de la ¡Ganadería), y tetiieiido en cuenta lo 
informado acerca del asunto por la Administración de Rentas 
y Exacciones, los derechos de mi cupo de lOÜ vagones de 
habas que procedentes de Badajoz, y recibido por las estacio­
nes de Petliielas, Atocha y Cerro de la Plata, se destinan a la 
mezcla oara la fabricación y abastecimiento de pan de la capi­
tal, cuyo cupo ha sido concedido por dicha Comisaría de Abas­
tecimientos y Transportes,

141. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuiaii unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Fomento

142. Expropiar, para incorporarlas a las que ya han sido 
objeto de expropiación con el fin de construir el Centro muni­
cipal del distrito del Hospital, en lagar de las que anterior­
mente habían sido señaladas por la Comisión para el mismo 
fin, y de cuya expropiación se desiste, las parcelas que mar­
cadas con las letras O y N figuran en el plano unido al expe­
diente, una vez que, según resulta del estudio llevado a cabo 
en el mismo, las parcelas de qne se trata son solares, y por 
tanto no crean, como algunas de las anteriores, ningún incon­
veniente en cuanto a! desalojo de inquilinos, con los consi­
guientes trastornos que esto lleva aparejado.

143. Aprobar un proyecto y presupuesto {impoitante 
575.264,12 pesetas), formulados por el Servido de Obras 
Sanitarias, con destino a la instalación de absorhederos y tra- 
ganieves en el paseo de las Delicias, sinmlfaneándose estas 
obras con las que está efectuando en dicho lugar la Dirección 
de Vías Públicas; y qne dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 12 
del presupuesto extiaordinario de 1941, qne se siiplementaró, 
mediante transferencia del 29 del mismo presupuesto, en la 
Cantidad antes indfcada; debiendo, dada la urgencia de realizar 
las obras de que se traía, y al amparo de lo establecido en el 
apartado tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, 
facilitai se ul señor Regidor Delegado de los Servicios Téc­
nicos para qne proceda a adjudicar aquéllas en la forma que 
considere más beneficiosa para el interés municipal.

144. Aprobar un proyecto y presupuesto (impôttaiile pe­
setas 379.921,26), formulados por el Servicio de Obras Sanita­
rias, con destino a la instalación de tiiberias y bocas de riego 
en el paseo de las Delicias antes de que den comienzo las de 
pavimentación del referido paseo, y que dicha suma sea cargo, 
en armoiiifi con lo informado por la interveiición Mmiicipal, al 
concepto 7,“ del presupuesto extriiordiuario de 1941, anulán­
dose el acuerdo de 17 de junio de! pasado año por el cual, 
y para esta misma clasetle obras, se contrajo la cantidad de 
517.523,30 pesetas; debiendo, dada la urgencia de llevar a' 
cabo [a presente mejora, por las circunstancias anteriormente

indicadas, efetuarse las obras de que se trata en la misma 
forma que se señala para la anterior.

145. Conceder licencia al fnstituto Ibis para efectuar 
obras de ampliación en los laboratorios sitos en la calle de 
Bravo Muriilo, con vuelta a la Diagonal, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Arquitectura y siempre que 
en la ejecución de los trabajos se ajuste al proyecto presenta­
do al efecto y a cuanto preceptúan las vigentes Ordenanzas 
mueicipales para esta dase de obras; debiendo pasar el expe­
diente, una vez aprobado, a la Admiiúslradón de Rentas para 
que proceda al cobro de los derechos provisÍGnales.

146. Conceder licencia a D. Mamiel Pérez Flórez, con 
las mismas prescripciones que se indican para el anterior, para 
ejecutar obras de ampliación y reforma en la finca número 18 
de la calle del General Ricardos; no debiendo ser expedida 
esta licencia mientras no emitan informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos.

147 y 148. Conceder licencia a D. Luis Maiés Mares 
y a Ü. Gregorio Lobo, al primero para ejecutar obras de nue­
va planta en la calle número 1 (Ciudad Jardín), y ai segundo 
para obras de terminación de la finca numero 16 de la calle 
particular de María Luisa, de confortiiidad con lo informado 
por ia Dirección de Arquitectura en los expedientes corres­
pondientes y siempre que dichas obras se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cnanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para dicha clase de obras; tío de­
biendo ser expedidas estas licencias mientras no eniitaii infor­
me favorable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos mmiici- 
pales qne sean precisos; pasando los expedientes, una vez 
aprobados, a la Administración de Rentas para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales. .

Comisión ds Ensancha

149. Conceder licencia a Ü. Vicente Moreno Cerdáii para 
construir una nave industrial en la calle de Sebastián Herrera, 
niimcro 19, siempre qne las obras se ajusten a los documenlos 
técnicos presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las mismas, así como de conformidad 
con ios informes emitidos en el expediente y con lo dispneslo 
en el suyo, fecha 9 de octubre úttimo, por el Arquitecto Jefe 
del Servicio contra Incendios.

150 a 157. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado en ios 
expedientes correspondientes por la Dirección de Aiquitcc- 
tiira, para diversas obras en los sitios qne se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los docinnentos técnicos presen­
tados al efectos y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
estas licencias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda y los técnicos niimicipales que sean precisos; 
debiendo pasar los expedientes, una vez aprobados, a la Admi­
nistración de Rentas para el cobro de los derechos provisionales:

A D. Juan Antonio Gamazo Abarca, para obras de reiotm-i 
y reparación general del hotel número 34 de la calie de Padilla.

A Slándard Eléctrica (S. A,), para obras de ampliación del 
edificio sito en la calle de Ramírez de Prado, 6.

A D, Pedro Ara Sartiá, para obras de reparación eti la finca 
número 24 de la calle de los Olivos (Parque Metropolitano),

A D. Mariano Jesús Bueno García, para obras de amplia­
ción en la finca número Í20 de la calle de Castellò.

A doña Pilar Blanco de Bertomeu, para reparación de des­
perfectos ocasionados por la giieira y elevar una planta en la 
finca número 72 de la calle de Albeito Aguilera, con Viieltu a 
la de Oaztatnbide.

A D. Agiislin Maisá Prat, para obras de reforma en la 
finca número 88 de la calle de Andrés Mellado,

A D. Benigno González, para obras de inodificaciou de 
puertas y otras de adeceiitamieiito en la finca iiiíiiiero 7 de la 
calle, de Hilarión Eslava.

A D. Jesús Modolell, para cambiar tabiques interiores en 
la finca número 13 de la calle de las Pfíinelas.

' C o m is ió n  de T a lla ra s  y A cop io s

158, Adjudicar, como consecuencia del ronciirso celebra­
do al efecto y teniendo en cuenta lo infoi mudo por el señor 
Ingeniero Jefe de Talleres Generales, a doña Francisca Cer-

M || i
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deno, eii el precio de 28.400 pesetas unidad, la transíormación 
en coches para el reparlo de carne de diez bastidores Ford 
tipo 79, con sujeción a los términos fijados en los pliegos de 
condiciones que han servido de base al concurso, y a la pro­
proposición de la casa adjudicataria; debiendo ser cargo el 
importe total de la indicada transformación al concepto 20 du­
plicado del presupuesto extraordinario de 1941.

159. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que realice las gestiones que considere convenientes cerca del 
Sindicato Nacional Textil a fin de adquirir el terciopelo nece­
sario para la confección y suministro, adjudicado por acuerdo 
de la Comisión Afunicipal Permanente de 11 de noviembre del 
año último, a la casa Nietos de Juan Medina, de seis dalmúti- 
cas, con sus correspondientes birretes, coii destino a los Mace­
ros del Ayuntamiento, ima vez que, según manifiesta dicha 
casa, al no disponer de nna clase de terciopelo cuya calidad 
responda a la iuiportanda del suministro a efectuar, se encneu- 
tra en la imposibilidad de confeccionar las referidas prendas; 
debiendo descontarse del montante de su presupuesto el im­
porte de la adquisición de que se trata.

160, Aprobar la propuesta, formulada por la Dirección del 
Servicio de Acopios, relativa al suministro de aparatos orto­
pédicos a la Beneficencia Municipal por el referido Servido, 
regulándose este si.stema de suministros bajo las siguientes 
medidas:

Primera, Que ao se conceda aparato ortopédico alguno 
por la Beneficencia Municipal si los interesados no presentan 
certificado de habitalidad en Madrid, expedido por el Nego­
ciado de Estadística, en el que se determine una vecindad en 
la capital de por lo menos un año. .

Segunda. Que por el ilustrisimo señor Decano de la Be­
neficencia Municipal se intente, por lo menos, fijar qué dase 
de aparatos ortopédicos son tos que deben facilitarse ‘ron los 
créditos previstos (bragueros, fajas contentivas, medias de 
goma, etc.), procurando en cuanto sea posible atender aque­
llas necesidades más numerosas y de menor coste, al objeto de 
que sean más los menesterosos asistidos, e incluso determinar 
la clase de confección de los que se suministren o hayan de 
suministrarse, con el fin de que, ampliando su finalidad, se con- 
fecdonen de manera sencilla y modesta en el coste, con lo que 
podría contratarse el suministro con aquel proveedor que mejo­
res condiciones y garantías diese al excelentísimo Ayunta­
miento, por la bondad de sus productos, en relación con su 
precio.

Tercera. Los aparatos ortopédicos de gran coste que el 
Ayuntamiento de Madrid no pudiera atender por dicha tazón, 
dado lo exiguo de sus créditos, procurarán las Casas de So­
corro suministrarlos a través de sus Juntas Benéficas, ejercieti- 
do esta caridad con los fondos de que disponen, procedentes de 
suscripciones, donativos, verbenas y festejos en los que se 
recaudan sumas de consideración, librando con ello a los pre­
supuesto snmiiidpales,en ciiaaío sea posible, de esa sobrecarga 
benéfica; y

Cuarta, Que se tengan en cuenta estas ideas al confec­
cionar los próximos presupuestos muaicipales para el ejercicio 
de 1945, por sí se estimase conveniente por la Corporacióti 
.Municipal que particular y exclusivamente se atiendan por la 
Junta Benéfica de cada Casa de Socorro todas estas necesida­
des con los fondos que ellas mismas recauden para toda clase 
d« fines benéficos.

♦

Asunto ai despacho de oficio

C o m is ió n  da H ac ienda

de Nuestra Señora de Madrid, í^atrona del Hospital Froviii* 
da), que se celebrará el día 2 de febrero próximo, a mejorar 
eii ese día la comida de los enfermos hospitalizados en dicho 
establecimiento benéfico, teniendo en cuenta que se trata de 
una subvención que viene concediéndose desde hace bastan­
tes años; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto ordinario del Interior, y remi­
tirse el expediente a la Sección de Cultura e Información para 
la resolución de los demás extremos contenidos en la solicitud 
de dicha Corporación provincial.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

S £ C  R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pe nd ien tes  en el día de hoy, con exp re s ió n  de su cua n tié  
y fecha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de proposic iones

Fechas Übieto de !as subastas y cóticursus Pesetas

2 febrero

22

25

s u b a s t a s

4 de marzo

Obras de reforma de los pabellones de 
servicios del cementerio municipal 
de Nuestra Señora de la Almudenn.
Precio tipo........................................

Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, situado en la calle de López 
de Hoyos, con vuelta a la de los 
Hermanos Bécquer,— Precio tipo... 

Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, situado en la calle de López 
de Hoyos, 4, señalado en el plano 
con lo letra B .—Precio tip o ...........

78.213,37

101.294,91

CONCURSOS
Concurso de anteproyectos para con­

tratar la construcción y explotación 
de estaciones de autobuses de ser­
vicio público para viajeros.—Plazo 
de admisión de proposiciones: dos 
meses, que empezarán a correr y 
contarse desde el día siguiente a) en 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado y terminarán 
en la fecha one al margen se indica.

Fara reclamaeionea //or d ie í it/as hábiles 
que einueearáii a correr y crxttarse áestie 
et si guíente ul en que aun reten e¡ uiiim- 
Cio en el B o ie tit i OUcÍh I de id /Jroolucia 
y terniinuráü en la lecha que ut margen 
' se indica:

9 febrero Instalación de nuevos luceniarios en 
los evacuatorios s itu a d o s  en la 
P, erta del Sol, glorieta de Rilbaic 
calle de Goya v plazas de San Mi- 
lián, Lavapiés, España y Cibeles. 
Presupuesto de contrata...............

217.495,12

86.049,40

S U B A S T A S

161 ■■ Quedar enterada de una conumicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 19 del co­
rriente, trasladaiidomia orden del Ministerio déla Gobernación, 
de 14 del mismo mes, dictada con motivo de la revisión del 
expediente de depuración dd Arquitecto municipal D. Luis 
Martínez Diez; y por cuya orden, modificando ei acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 4 de diciembre último, se impone a 
dicho interesado la sanción de destitución, con pérdida de todos 
los derechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres- 
poiiderle.

162, Conceder a la excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid, en vista de lo solicitado por la misma, una subyeii- 
cióii de 5,000 pesetas, destinada, con motivo de ia festividad

La excelentísima Comisión .Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 30 de diciembre iiltiino, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de igual fecha, ammeiar subasta pñblicit para con­
tratar la enajenación del solar situ ido en la calle de López de 
Hoyos, con vuelta a la de los Hermanos Bécquer, con sujeción 
a los pliegos de condiciones re actados al efecto, por el precio 
tipo de lü l .294,91 pesetas y con la sígnieiite dáiisnla adicional al 
pliego de condiciones.

^E1 adjudicatario queda obligado a edificar con destino a vi- 
vienitas en el solar adqidrido. La edificación deberá iniciarse en 
el plazo máxime de un año, a contar desde la firma da la escritura 
de venta, y no podrá ser interrumpido por un pl zo mayor de seis 
meses, a menos de que exista c .usa de fuerza mayor.

»Si el íidjiidicatario no cumpliese con dicha condición, primor-

- i
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dial en esta subasta, se considerará Huíomáticamente rescindido 
el contrato, quedando de propiedad del excelentísimo Ayuntamien­
to el solar y las edificaciones que en él se hubiesen realizado, y 
no quedando obligado el mismo nuda más que a devolver el precio 
líquido recibido del comprador, sin dereclio por parle de éste a 
indemnización por ningún concepto.»

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona ü Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previítinetite como fianza provisional ía cantidad de 2,02fi,89 pese­
tas en la Ca}a General de Depósitos o en la Depositaría .Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes til arbitrio municipal establecido, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del B-neo de 
Crédito Local,

La subastase verificará el día 24 de febrero de 1914, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastu.s). bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades estab'ecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaidía de los dis ritos de Cliainberí y Bnenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el BolenUn Oficial del Estado hasta el anterior al en que 
lia de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, lodos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales de! Ensanche, con destino a su pre­
supuesto extraordinario de 1931, dentro de los diez días siguien­
tes a aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva, y 
sin perjuicio de la rectificación de medidas que se practique.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se ammdu al público pare sii conocimiento.
Madrid, 26 de enero de 1944,— El Secretario, M. BeRoejo. 

Saludo a Franco. jArriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN ,

(que deberá exteuderse eti papel timbrado del Estado de la clane S.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición para 
optar n la subasta para la cuajenadóii del solar situado en la calle de 
López de Hoyos, con vuelta a la de los Hermanos Bécqiier.-)

D ...... que vive enterado de las condiciones de In subasta
en pública licitación para contratar la enaienación del solar situa­
do en la calle de López de Hoyos, con vuelta a la de los Herma­
nos Bécqner, auiitidada en el Boletín Ofi. ial de' Estado y en el 
Boletín Oficial de la provincia en los días ,,, y ... de ... de I9t4, 
conforme en an todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dicho solar con estricta sujeción a ellas, (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento de . , .  
tanto por lOO —en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extrr- 
ordinarias no sea'ii inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1944.
(Firma dei nroponente.)

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
da, en sesión de 30 de diciembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública 
para contratar la enajenación del solar sito en la calle de López 
de Hoyos, número 4, señalado en el plano con la letra B, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, adicionán­
dose a aquéllos la siguiente cláusula:

«El adjudicatario queda obligado a edificar con destino a vi­
viendas en el solar adquirido. La edificación deberá iniciarse en 
el plazo máximo de un uño, a contar desde la firma de la escri­
tura de venta, y no podrá ser interrumpida por an plazo mayor de 
seis meses, a menos de que exista causa de fuerza mayor,

»Si el adjudicatario no cumpliese con dicha condición, primor­
dial en esta subasta, se considerará automáticamente rescindido 
el contrato, quedando de propiedad del excelentísimo Ayunta­
miento el sol r y las edificaciones que en él se hubiesen realizado, 
y no quedando obligado el mismo nada más que a devolver el 
precio liquido recibido del comprador, sin derecho por parte de 
éste a indemnización por ningún concepto.»

El precio tipo será de 217.495,12 pesetas.
Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4.349,90 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local.

La subasta se verificará el día 26 de febrero de 1944, a las 
doce, en ia primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial del Eslado hasta el anterior ai en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de mimifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 193!,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante n los fondos municipales del Ensanche, con destino a su 
presupuesto extraordinario de 1931, dentro de los diez días si­
guientes a aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva, 
y sin perjuicio de la rectificación de medidas que se practique.

Ammciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 26 de enero de 1944.—El Secretario, M. BeRoejo. Sa­

ludo a Franco. iArriba España!

MODELO DE-PROPOSICION
(que deberá e?;t6nderse en papel timbrndo dcl Estado de la clase6«*, y bL pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta para la enajenación del solar sito en la calle de López de 
Hoyos, número 4, señalado en el plano con la letra B.O

D__ _ que vive enterado délas condiciones de la subasta en
publica licitación para contratar la enajenación del solar sito en 
la calle de López de Hoyos, número 4, señalado en el plano con la 
letra B, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la provincia en los días ... y ... de ... de 1944, conforme

u n



en un todo con las mismas, se cotupromete a tomar a su cargo 
dicho solar con estricta sujeción a ellas. (Aquí, la proposición 
en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento del ,,, —tanto 
por ciento, en letra— en e) precio tipo.)

Asimismo se cóniproiuete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los Obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra- 
ordiiiíirias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid, .... de... de 1944,
(Firma de! proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 20 de) corriente, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la ins­
talación de nuevos incernaríos en los evacuatorios situados eu la 
Puerta del Sol, glorieta de Bilbao, calle de Goya y plazas de San 
Miliàri, Lavapiés. Espafia y Cibeles.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días siguientes al en que esle annn- 
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2fi del reglamento de 2 de julio de 1924 pare la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 27 de enero de 1941.—El Secretario, M. Bekdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

ANUNCI OS
Hasta las doce de la mañana del día 7 del próximo mes de 

febrero, se admiten proposiciones en las oficinas del Servicio 
de Acopios (Divino Pastor, 9) para el suministro de 16 uniformes 
de levita y sus gorras correspondíenfes, con destino al personal 
subalterno.

Los pliegos de condiciones correspondientes estarán expues­
tos en el Servicio de Acopios todos los días laborables, de diez 
a doce de la mañana.

Madrid, 2J de enero de 1944,—El Secretario, M. B hrdbjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

54; ^

Hasta las doce de la mañana del día 7 del próximo mes de 
febrero, se admiten proposiciones en las oficinas del Servicio de 
Acopios (Divino Pastor, 9} para !a confección de 148 uniformes 
de americana y 14 abrigos de uniforme, con sus correspondientes 
gorras, con destino al personal subalterno, facilitándose por este 
Servicio ei paño para la citadas prendas.

Los pliegos de condiciones correspondientes estarán expues­
tos en el Servicio de Acopios todos los días laborables, de diez 
a doce de la mañana.

Madrid, 29 de enero de 1944.—El Secretario, M. B hrdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! ‘

^ Sfí ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Gru­
ber proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 2,25 
caballos en la casa número 3 de la calle de Claudio Coello.

l.as personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­

rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo q«e estimen conveniente.

Madrid, 13de enero de 1944,—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al púbíico que D. \ ícente Hen- 
che proyectil establecer una fábrica de tintas tipolitográficas y 
fundición de caracteres de ímprentu e instalar un electromotor de 
nn caballo en la casa número 8 de la calle de las Hileras.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de ¡a feclsa 
de publicación de! presente atmneio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

F.n cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Torres 
Turres proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 31 de la calle de Fernando el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lacjón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnhlica- 
ción dfli presente aiumcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de enero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa 
ludo a Franco. ¡.Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en Ins Ordenanzas tmmíclpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Narbón 
proyecta establecer una imprenta e Instalar dos electromotor es 
con fuerza total de 0,75 caballos en ia casa número 12 de la calle 
de la Colegiata,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de pnbücaeión del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1914.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo depuesto eu las ü j deiianzas miinidpaleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ismael Her­
nández proyecta establecer nn taller niecánico e instalar im elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 6 de la calle 
particular de Valiehermoso.

Las personas que se cunsidereti perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecita 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1944.—El Secretario, M. Brhdbjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzns municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Franco Pereira 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza y iina 
cámara frigorífica en la casa número 23 de la calle de la Libertad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a con lar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1944,—Ei Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!
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